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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

correspondiente a la solicitud de registro de un 
MODELO DE UTILIDAD, a favor de LABORATORIOS REUNIDOS, 
S. A., de nacionalidad española, residente en Madrid, 
Euííez de Balboa, 54, y por: UN NUEVO TAPON O CIERRE 
HERMETICO PARA ENVASES QUE HAN DE CONTENER ANTIBIOTI­
COS O METERIAS ESTERELIZADAS.-

- o - o - o - o - o - o - o -

Bn la práctica, el cierre de los envases destinados 
a. contener productos antibióticos u otros similares, que re­
quieran una hermeticidad absoluta para su completa esteriliza­
ción, se efectúa actualmente mediante una serie de operaciones 
que requieren la conjunción de diversos elementos para produ­
cir aquel cierre en las condiciones dichas.

Asi, la primera operación que se efectúa es el tapo­
nado del recipiente, introduciendo un taco o tapóín de goma de 
características apropiadas, en el orificio que constituye la 
boca del recipiente, taco que ha de reunir las condiciones 
precisas para que quede sujeto sobre los bordes de aquella 
boca.

Una vez obturado aquel recipiente, se procede a si­
tuar sobre aquel tapón de goma la cápsula metálica, que ha 
de cerrar en definitiva dicho envase y proporcionarle las con­
diciones de henneticidad que se requieren para el caso.

De lo expuesto se deduce que el cierre del envase
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no puede efectuarse en una sola operación, ya que se precisa 
de una fase previa del taponado con el tapó de goma y de una 
segunda operación en la que interviene el capsulado metálico.

Dada la intensa producción de los antibióticos y de 
los productos que precisan de la condición de esterilidad, es 
natural y lógico que se haya estudiado este procedimiento pa­
ra obviar aquellas operaciones de taponado, reduciéndolas al 
mínimo, si bién siempre con efectividad de una absoluta garan­
tía en cuanto a sus resultados técnicos, y proporcionando al 
propio tiempo una sensible economía, tanto en el factor de rea 
dimiento por producción de mano de obra, como en el costo de 
la manipula ción.

Y partiendo del principio de que la operación de ta­
ponado de esta clase de envases se efectúe en una sola opera­
ción, que comprenda, tanto la obturación, mediante taco o lá­
mina de goma, que permita ser atravesado el cierre por una 
aguja para inyectar dentro del envase, el suero o vehículo 
diluyante y extraer seguidamente la mezcla conseguida, como 
la obturación por cápsula metálica que produzca la hermeticida 
conjuntamente con aquella cápsula o lámina de goma, se ha idee 
do el nuevo tipo de cierre hermético, que es objeto de la pre­
sente solicitud de registro de Modelo de Utilidad.

Consiste este cierre en una cápsula metálica de las 
usualmente empleadas al fin que se persigue, pero que tiene 
la especial circunstancia de que dentro de ella se sitúa una 
lámina de gome y que por tanto adopta la fonna circular de la 
boca del envase y cuyo diámetro corresponderá al de dicha bo­
ca, a fin de que quede totalmente encajada dentro de aquella 
cápsula, puliendo tener un groáor uniforme o si preciso fue­
ra, mayor espesor en su parte central.

De esta suerte, la cápsula metálica y la tapa o ta-
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pón de goma, fomna prácticamente un solo cuerpo y la opera­
ción del cierre del envase se queda solamente reducida a co 
locar sobre la boca del mismo, el conjunto de cápsula y ta­
pa de goma y producir simultáneamente su cierre.

En la hoja de dibujo que se acompaña se represen­
ta un corte en sección de un envase, el cual va dispuesto 
esta clase de cierre, mostrándose la lámina de goma que se 
sitúa entre la &oca y la cápsula metálica.

De este modo todas las ventajas que son comunes 
al antiguo procedimiento del cierre hermético de estos en­
vases, se dán en el que se reivindica en esta solicitud de 
registro, pudiendo variar, sin que con ello se modifique la 
sustancialidad de la novedad registra!, el espesor y forma, 
de aquella lámina.

En resumen, reiáln&ica la entidad recurrente en 
virtud de la presente solicitud de registro de Modelo de 
Utilidad, el privilegio exclusivo de fabricación, venta y 
explotación industrial, en España y sus Colonias, por el 
plazo de 20 anos que detenaina el vigente Estatuto de la 
Propiedad Industrial, del objeto ¿el mismo, el cual queda 
esencialmente caracterizado por las siguientes

NOTAS.- REIVINDICACIONES

PRIMERA.- Un nuevo tapón o cierre hermético para envases 
que han de contener antibióticos o materias esterilizadas, 
esencialmente caracterizado por la circunstancia de que en 
el interior de la cápsula metálica que se emplea para pro­
ducir tal cierre, se sitúa una lámina de goma,-cuyo diáme­
tro ha de ser exactamente igual al interior de dicha cápsu­
la y cuyo espesor será variable en función éste al diáme-
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tro de la boca del envase, pudiendo ser reforzado dicho es­
pesor enla parte de la boca si preciso fuera.
SEGUNDA.- Un nuevo tapón o cierre hermético para envases 
que han de contener antibióticos o materias esterilizadas, 
tal y conforme se reivindica anteriormente y asimismo esen­
cialmente caracterizado por la circunstancia de que la cáp­
sula metálica y la lámina, de goma que va situada en su in­
terior, forman una sola pieza a todos los efectos funciona­
les.
TERCERA.- UN NUEVO TAPON 0 CIERRE HERMETICO PARA ENVASES 
QUE BAR DE CONTENER ANTIBIOTICOS 0 LATERIAS ESTERILIZADAS.

Todo tal y conforme se especifica en la anterior 
Memoria descriptiva que consta de cuatro hojas mecanografia­
das por una sola cara y se representa a titulo de ejemplo 
enla única hoja de dibujo.

Madrid, 27 de Febrero de 1.958 
P. A.
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